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Lima, 26/08/2022 

 
OFICIO Nº 00001047-2022-PRODUCE/DGAAMPA 

 
Señor 
CARMELO CONDORI CUPI 
Director General de Asuntos Ambientales de Hidrocarburos 
MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 
Av. Las Artes Sur N° 260 
San Borja – Lima - Lima. - 
 

Asunto : Observaciones al “Informe Técnico Sustentatorio para el Incremento del 
Caudal del Emisario Submarino del Efluente Químico de la Refinería La 
Pampilla”, presentado por la empresa REFINERÍA LA PAMPILLA S.A.A. 

Referencia : a) Registro N° 00046870-2022 
(Oficio N° 469-2022-MINEM/DGAAH/DEAH) 

14-07-2022 

Anexo : i) Informe Técnico N° 028-2022-enacayauri 
ii) Informe N° 035-2022-FONDEPES/DIGENIPAA/UFEI/APIP 

 
Me dirijo a usted, en relación al registro de la referencia a), mediante el cual solicita opinión técnica al 
“Informe Técnico Sustentatorio para el Incremento del Caudal del Emisario Submarino del Efluente 
Químico de la Refinería La Pampilla”, presentado por la empresa REFINERÍA LA PAMPILLA S.A.A. 
 
Al respecto, de la revisión y evaluación del citado ITS, se comunica que se han establecido las siguientes 
observaciones, precisadas en: 
 
i) Anexo I: Informe Técnico N° 028-2022-enacayauri, en el cual esta Dirección ha formulado cuatro 

(04) observaciones técnico ambiental. 
ii) Anexo II: Informe N° 035-2022-FONDEPES/DIGENIPAA/UFEI/APIP, que el Fondo Nacional de 

Desarrollo Pesquero (FONDEPES), emite opinión técnica favorable. 
 
Asimismo, se precisa que una vez recibida la opinión del Instituto del Mar del Perú (IMARPE) respecto al 
ITS, será remitida a su Despacho, para su consideración y trámite correspondiente.  
 
Sin otro particular, es propicia la ocasión para expresar las muestras de mi consideración y estima 
personal. 
 
Atentamente, 
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APAZA MAMANI, EDSON 
DIRECTOR GENERAL 
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